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Relación nominal de fincas que, .en el término municipal ele Lla
nera, han de ser ocupada.s con motivo de las obras de 4Ensanche
y mejora del firme en la e C. 634, p. k. 0,000 al 23,200, tramo
de Lugones a Avilés". cuyos números, clase y propietarios se

expresan a continuación

RESOLUCION del Servido de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carteteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afecta·
das por las obras que se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ..Ensan
che y mejora del firme en la CC-634, puntos kilométricos 0,000
al ?3,200. tramo de Lugones a. Avilés.. , término municipal ríe
Corvera, y hallándose incluídas aquéllas en el programa de in
versiones públicas del Plan de Desarrollo EconómJco y Socirll,
tales obras Hevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios previstos en
e~ .artículo 52 de la Ley da Expropjaciórt Forzosa, de 16 de
dICIembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto en el apar-

del Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan
implícitas la declaración de utilidad pública· y la urgente QCU.

paci6n de los terrenos necesarios· previstos ·en .el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Fanosade 16 de diciembre de· 1954, de
acueroo con lo dispuesto en el apartado b), del· artículo 42, del
Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acon: paña, que a partir de los ocho días.
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de. este
anuncio en el "Boletín OnCíal del Estado», se procederá, por el
Representante de la AdmitHstrad6n. al levantamiento.· de las
actas previa- a la ocupación de ,las fincas que se relacionan,
par-:I cuyo acto serán notificados individualmente, ,pudiendo, en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las 'actas previas a la ocupación, hacer, mediante escrito, las
observaciones que estimen pertinentes. al salo objeto de subsa
nar posibles errores cometidos en la relaCión.

Oviedo, 17 de agosto de 1973.-El Ingeniero Jefe, Enriq\Je
Lafuente,-!L970-E.
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Propietarios y arrendatarios

D. José Gonzá.Iez Posada,
D. José GonzAlez Posada-don Ma

n uelGonzález AlVarez.
I1erederos de don Silvestre Gonzá-

lez.
D " Eloína Díaz Viña.
D." Lucía Menéndez Castillo.
Ministerio de la Vivienda.
D, José García González.
D, Constantino Riera.
D. Manuel González Posada.
D. Valentín Silva Melero,
Seiíores ,herederos de Miñanes.
D. José' Bango,
D" José Bango.
D." ,Edelmira' Cuevas.
D. Segundo Menéndez.
L-'untamiento de Corvera (Nuble-

do),
D. Angel Redondo Sal.
Herederos de don José García Ro

dríguez,
Sra, Vda. de D. José Rodríguez.
D," María del Carmen Garcia~don

Luis Fernández González. -
D. José Carcia, Menéndez.
D. Víctor González Menéndez,
D. Florentino Rozas.
D. Celestino González.
D. Angel Suárez,
Herederos de don José Menéndez

Martínez,
D~a Isa.bel Fernández Blanco.
D. Enrique León.
D.& Isabel" Fernández Blanco.
D.n Consuelo, Sánchez Fernández.
D, Mariano Menéndéz-don J. Luis

Rodríguez.
D. Manuel León Rodríguez.
D, ~ Matilde Menéndez_
Herederos :de doña AsunCión Chin-

to OVies,
D.a AmeBa Rodríguez.
D. Juan Hevía.
D. Juan' Revia.
Ayunta1l1iento de Corveta.
D.Mariano 'Menéndez-doña Julia

Barrio.
D. Enrique León Menéndez.
D. Robustiano Granda y don Fruc-

tuoso Luis Prieto.
D.a ElviraMartinez Iglesias,
D. 'Juan Revia.
D. Juan Hevia.
D. Florentino Menéndez.
D. Luis Vivo.
D.n Ana Maria Fernández.
Herederos, de don Conrado Ovies.
D,'" Ar:a María Fernández Ovias.
D;" Ana Maria Fernández Ovies.
D. Ramón, Suárez.
D; Luis Pernández Corujeda.
D. Manuel Bango.
D, José Palacios.
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Relación nominal de fincas que, en el término municipal de Cor
Vera, han de ser ocupadas con motivo de las obras de ",Ensan
che y mejora del firme en la CC~634, puntos kilométricos 0,000
al 2.1,200, tramo de !i«gones a Avilés":, cuyos -números; clase,

propietqriós y arrendatarios se expresan a continuación

tado bl, del artículo 42, del D e c r e t o 1541/1972, de 15 de
junio.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios, interesados, incluídos
en la relación que se acompafta, que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Qficialdel Estado», se procederá, por el
representante de la, Administración, al, levantamiento de las
actas previas a la ocupación" de las fincas, que, se relacionan,
para cuyo acto serán notificados indivIdualmente, pudiendo, en
el tiempo que medie entre' la publicaciÓn y ellevantamíento de
las actas previas a la ocupación; hacer. mediante escrito, las
observaCÍones que estimen pertinentes,. al solo objeto de subsa
nar posibles, errores cometidos en la relación.

Oviedo, 17 de agosto de HI73,-EI Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-5.969-E.

Propi~tltr.¡os

Fábrica de Metales,
Escuelas municipales,
Fábrica de Explosivos.
Fábrica de Meta.les.
D, ¡<'rancisco Clarifox.
D, Sara Solar,
Herederos de don Manuel Solar.
Heredel'os de don Remigio Río.
D,· Angeles GarCía Reguera.
D, José Garcla González.
D. Victoriano Alvarez.
D," Aurorll ,Fernández,
Cerámica Guisasola,
D." Adela López Fernández-,
Viuda de 'don Enrique Fernández.
Fábrica de Explosivos.
D. Beñigno Luis L6pez,
D. Ramón, Reguera,
D," Aurora Cuesta.
Herederos de don José Fernández

7ernández.
Fábrica de Explosivos.
D. Luís Alvarez Martínez.
D.José Tartiere.
Desconocido.
D, Ricardo DíazSuárez.
D.a Florentina Menéndez López,
D. Enrique Vázquez_
Herederos de doña Maria Vallado,
Ayuntamiento de Llanera.
Herederos, de doña Dolores L6pez,
D. José Sornaano.
D, Armand:JMenéndez.
D. Alfredo -Diaz,
Patrimonio Forestal del Estado.
D, Luis, Alvarez.
«Trasfal,S. Aa.
D. Alfredo Carda Rodríguez.
D. José Alvarez Alvarez.
D. Florentino Suárez,
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